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Depósito Legal M. a1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
l n m « l i » ' « i m e n , e que loe aefiore» Alcalde* y Secreta
do* reo bao e»te B O U Í T I N , diapóndrán que ее deje ID 
ejemplar en el aitto de coatumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del »Í£ü¡erjte. 

ADMINISTRACIÓN * T A L L M K E S : Calle del Dr. Eaquer

¿o, 46 (Hospital de San Juan de Dios) , Madrid2 
riéfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 « . Tal leres , 1 5 5 6 4 3 5 . 
Apartado 937 .—Horas de oficina: De ocho y medía 
de la mañana a dos~ y media de la tarde. P a r a el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. •— Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 300. % 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calie del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrida. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción,; con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERClONli 

Ayuntamiento de Madrid 
Juzgado Instructor de Expedentes D's.i

piinarios núm. 1.—Piaza Mayor, 27, 3.'' 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo mandado en providencia 
dictada en el día de la fecha por el ilus
trisimo señor don Mario GonzálezSiman
cas y Fons, Juez instructor del expedien
te de responsabilidad administrativa que 
se sigue al operario del Servicio de Lim
piezas José López P r a d a s , se le requie
re y emplaza a fin de que comparezca en 
este Juzgado instructor en término de 
diez días al objeto de prestar declara
ción, toda vez que intentada la notifica
ción en su último' domicilio conocido y 
en la dependencia donde prestaba sus 
servicios, han manifestado que se ausen
tó sin dejar señas , agnorandose.su para
dero. » 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 3 1 4 del Reglamento de Organi 
zación, Funcionamiento y Régimen jurí
dico de las Corporaciones locales, se ex
pide el presente en Madrid , a veintiuno 
de agosto de ,mil novecientos sesenta 
y uno. — El Secretario del expediente 
(Firmado). — Vis to b u e n o : E l J u e z ins
tructor (Firmado). « 

( O . — 4 6 . 6 1 2 ) 

'• »—00-0-» 

MINISTERIO Q E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 
La Junta Central de Adquisiciones y 

Enajenaciones del Ministerio del Ejérc i 
to anuncia en el «Diario Oficial» corres
pondiente al día 1 7 de septiembre de 1961 
de dicho Ministerio, la celebración de 
"na gestión directa del Servicio de V e s 
tuario para la adquisición de 250 chaqué
jones de cuero, al precio límite de pese
t a s '  j o o , — unidad. 

La admisión de O F E R T A S para e s t a 
« E b T i O N D I R E C T A finalizará a las 
°°ce h 0 r a s del día 1 1 de octubre de 1 9 6 1 , 

# n la Secretaría de la Junta Central (ave
n|da dé la Ciudad de Barcelona, núm. 3 6 , 
it I"*-) L a s condiciones se publican en 
^ « D i a r i o Oficial , antes citado. El im
porte de los anuncios será con c a r g o al 
adjudicatario. 

Madrid, 1 3 <fe septiembre de 1 9 6 1 . 
(O.—46.618) 

tual, en primera convocatoria, a las cua
tro de la tarde, yen segunda el día 8 de 
octubre próximo, a las cuatro de l a 
tarde. 

Se tratará de varios asuntos. 
Piñuécar 5 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 

Presidente, Ángel Alvarez. 
(G. C — 9 . 8 2 9 ) (O.—46.615) 

Comunidad de Regantes de Pi
ñuécar, Vellidas y ijandullas 
D e acuerdo con el articulo 52 de las 

Ordenanzas se convoca a reunión ordi
naria a todos los regantes para el día 24 
del actual , en primera convocatoria, a 

¡ las dos de ¡a tarde, y en segunda el día 
8 de octubre próximo, y hora de las cua
tro de la tarde. 

Piñuécar , 5 de septiembre de 1 9 6 1 . 
El Presidente (Firmado). 

( G . C ^g .828) (O.—96.614) 

^ u n i d a d de Regantes de Pi

ñuécar y La Serna del Monte 
De Q  acuerdo con el artículo 52 de las 

d o s ? 1 1 " " 5 S e c o n v o c a a reunión a to
í o s partícipes para el día 24 del ac

AYUNTAMIENTOS 
S O T O D E L R E A L 

E l Ayuntamiento de esta Villa instru

ye expediente para calificar, de parcela 
no utiiizable la calle s i ta entre las par

celas 21 y 23 de la Colonia denominada 
« E l Desacera l» . 

L o que se hace público para general 
conocimiento a los efectos de los artícu
los séptimo y octavo del Reglamento de 
Bienes de 27 de mayo de 1955 . 

Soto del Real , 5 de septiembre de 
1961.—^El Alcalde, Fernando Palomino. 

>(G. C — 9 . 8 1 6 ) {O.—46.602) 

R E D U E Ñ A 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones económicoadmi
nistrat ivas para la subasta del aprove
chamiento de pastos del monte de estos 
Propios «Ladera de los Huertos», «De
h e s a Boya l y Peña del Gato», para su 
ejecución en el año forestal de 1961 a 
1 9 6 2 , se exponen al público por término 

"de ocho días en esta Secretaría munici
pal para oír reclamaciones. 

L a subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal que legalmente le 
sust i tuya , y del señor Secretario, que 
d a r á fe del acto, el día 26 de los corrien
tes , a las doce horas, y según detalle 
que s igue i 

Tranzón «Ladera de los Huertos», 
para 300 cabezas lanares, desde el día 
de la entrega de! monte hasta el 30 de 
septiembre de 1962. Precio de licitación: 
mil quinientas pesetas . 

Tranzón «Deiiesa Boyal», para 400 ca
bezas lanares, desde el día de la entre
g a hasta el i , de abril de 1962, y para 
3 5 cabezas de vacuno desde el d:a 1 . 

mayo hasta el 30 de septiembre de di
cho año de 1962. Precio de licitación del 
/aprovechamiento de este tranzón: Dieci
ocho mil pesetas. 

Las propusiciones para optar a estas 
subastas se presentarán en sobre cerra

ndo, reintegradas en legal forma, y acom
pañadas del resguardo de haber consti
tuido en la Depositaría municipal el de
pósito del 5 por 100 del precio tipo dé 
licitación de la subasta en que se intere
sase y declaración jurada de no hallarse 
«ncurso en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad que determi
na el vigente Reglamento de Contrata
ción Municipal, y con la inscripción si
guiente : «Proposición para optar a la 
subasta del aprovechamiento de pastos 
del tranzón (el que sea del monte 
de los Propios de este Ayuntamiento, 
«Ladera de los Huertos», «Dehesa B o 
yal» y «Peña del Gato», para su ejecu
ción en el año forestal de 1 9 6 1 / 6 2 , con 
sujeción'al modelo adjunto.en este Ayun
tamiento, hasta las trece horas del día 
inmediato anterior a la subasta. 

Si quedaren desiertas algunas de estas 
subastas se celebrará una segunda, pasa
dos los diez días siguientes a esta pri
m e r a . 

Redueña, 7 de septiembre de 1.961.— 
El Alcalde, Francisco Pérez. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , enterado 
del anuncio de subasta del aprovecha
miento de pastos del tranzón del 
monte municipal «Ladera de los Huer
tos», «Dehesa Boyal» y «Peña del Ga
to», para su ejecución en el año forestal 
de 1 9 6 1 / 1 9 6 2 , ofrece por dicho aprove
chamiento la cantidad de pesetas 
(en letra) y se compromete al exacto 
cumplimiento de todas y cada una de '.as 
condiciones de los respectivos pliegos de 
las facultativas y económicoadministra
t ivas . 

(Fecha y f irma.) 
( G . C — 9 . 8 1 7 ) (O.—46.603) 

O L M E D A D E L A S F U E N T E S 
L a s Ordenanzas de exacciones nueva

mente formadas y las prorrogadas para 
e! próximo ejercicio de 1962 se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Olmeda de las Fuentes, a 3 1 de agos 
to de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Ricardo Gon
zalo. 

(G. C — 9 . 8 1 9 ) (O.—46.604) 

R O B R E G O R D O 
Durante el plazo de ocho días se ha

lla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, y a los efectos de 
reclan.aciones, el pliego de condiciones 
económicas y facultativas que ha de ser
vir de base para la subasta del aprove
chamiento de pastos de la Dehesa B o 

Anuncáos, línea o fracción, diez peseta*, 

Lea linea» M miden por el total del espacio que ocupe si 1 

Loa anunciante* vienen obligado* al pago del iapcaato S » 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pe%*tm 

val propiedad de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al año forestal 196 1  1962 . 

Robregordo, 9 de septiembre de 1 9 6 1 . 
El Alcaide (Firmado). 

(O. C.—9.823} ( 0 ,  4 6 . 6 0 8 ) 

El día 2 del próximo mes de octubre, 
y hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
Concejal que legalmente me sustituya, la 
apertura de las plicas presentadas para 
la subasta del aprovechamiento de pas
tos de la Dehesa Boyal de estos Propios , 
para el año forestal 1961  1962 , bajo el 
tipo drt tasación de 4.500 pesetas, y c o a 
sujeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

RobregordOj 9 de septiembre de 1 9 6 1 . 
E l Alcalde (Firmado). 

<G. C — 9 . 8 2 3 bis) {O.—46.609) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Instruido expediente de habilitación 

de crédito con cargo al superávit de ta 
liquidación del Presupuesto de 1960,. s e 
expone al público, a efectos de reclama
ciones por el plazo de quince días , y ocho 
más. 

Perales de Ta juña , a 7 de septiembre» 
de 1 9 6 1 . — E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C—9.824) ( O . — 4 6 . 6 1 0 ) 

V T L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
S e encuentra expuesto al público por 

término de quince días , para oír recia' 
maciones, el expediente "de suplemento 
de crédito a varias partidas del Presu
puesto y habilitación con c a r g o al supe
rávit del ejeicicio pasado. 

Villanueva de la Cañada, 8 de sep

tiembre de 196 1 .—El Alcalde, Sever iano 
Alvarez. 

(G. C.9.825) ( O . — 4 6 . 6 1 1 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

EDICTO 

•En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo núm. 4, de Madrid 
y su provincia, en autos núm. 474, do 
196 1 , seguidos a instancia de Emilio P r e 
tel y otro, contra la Empresa E. A . 
S . O., Sociedad Limitada, sobre plus 
familiar, hoy en trámite de ejecución, 
se saca a la venta en pública subasta , 
por primera vez, y termino de cuatro 
días, que se celebrará e ! día 28 de! co

rriente mes de septiembre, y hora de las 
diez y media de su mañana, en la Sa ia 
audiencia de estas Magistraturas , sita* 
en pasco del General Martínez C a m p o s , ' 
número 27, lo embargado a la Empresa 
demandada, consistente en lo s iguiente : 

http://agnorandose.su
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Una prensa de fricción, tipo E . E . , c o a 
motor acoplado de 5 H F de fuerza. U n a 
prensa de fricción tipo E . F . , con motor 
«copiado de 2 H P acoplado. 

T a s a d o s pericialmente Jos referidos 
bienes en la cantidad total de ochenta 
mil pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Primero. Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa de la Magistratura o esta
blecimiento destinado al efecto, el 1 0 
por 100 de la cantidad que s irve de tipo. 

Segundo . Que se tomará como tipo 
de esta primera subasta la cantidad en 
que han sido tasados los bienes, no ad
mitiéndose posturas inferiores a los dos 
tercios del avalúo y pudiéndose hacer el 
remate ' a calidad de ceder a un tercero. 

Tercero . L a consignación del precio 
se verificará ante la Magis t ra tura dentro 
de los tres días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los bitncs a que s e refiere este edicto 
se encuentran sitos en Madrid( calle de 
Embajadores , núm. 2 3 2 , domicilio de la ¡ 
Empresa demandada E . A . S . O., S. L . , ' 

drid, S . A . » , declarada en rebeldía, so

bre pago d e cantidad; se sacan a la ven
ta en pública subasta , que se celebrará, 
por primera vez, en la Sa la audiencia de 
este J u z g a d o , el día veintiocho del ac
tual, a las doce, y por el tipo de noventa 
y nueve mil novecientas treinta y una 
pesetas, en que han sido tasados , los bie
nes embargados a dicha ejecutada, que 
se encuentran depositados en poder de 
don Manuel Martín J iménez , con domi
cilio en la avenida de Manzanares , nú
mero noventa y seis, y que son los si
guientes : 

Una máquina «Hispano Olivetti», mo
delo núm. M40, núm. H O 57 .737 . Otra 
máquina del mismo modelo y marca , ná
mero 1 2 1 . 1 5 0 . Otra máquina «Hispano 
Olivetti», modelo M . 40, de 1 2 0 espa
cios, núm. 1 0 4 . 5 9 2 . Otra máquina, tam
bién «Hispano Olivetti», modelo M. 40, 
de 230 espacios , núm. 197 .504 . Un apa
rato refrigerador y purificadór de aire, 
marca « Y o r k » . U n fichero, marca «Co
tablez». Una sumadora , marca «Acld
Indez», sin número a l a vis ta . U n a calcu
ladora, marca «Ir i s» , núm. 1 6 8 . 3 3 2 . Un 

senté, que firmo, con el visto bueno J e i 
señor Juez , en Madrid, a p r i m e r o d e sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario, Isidro Domínguez .—Vis • 
to bueno: E l J u e z de primera instancia 
interino ( F i r m a d o ) . 

( * 5 5 4) 

siendo el depositario de ellos don Gabriel a r c h i v a d o r metálico "de cu'atro 
Sacristán Pérez, con domicilio en el in
dicado, a quien podrán dir ig irse los lici j 
fiadores que deseen asistir a la subasta i 
para su examen, si así lo est iman conve ' 
niente. 

iMadrid, 7 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l i 
Secretario, P . H . (F i rmado) . 

( C — 2 2 . 5 6 6 ) ! 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera ins
tancia número tres, de los de esta capi
tal , en ios autos ejecutivos que se siguen 
a nombre de don Ruperto Eguaras Rey , 
contra don Manuel Risco Ruiz, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta, tér
mino de ocho días, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera, diferentes bienes 
muebles propios de casa habitación que 
han sido objeto de tasación por el peri
to don Mariano Santamaría García, y 
obran depositados en poder del deman
dado don Manuel Risco en su domicilio 
de la calle de Alcalde Sáinz de Baranda, 
número noventa y siete, piso primero 
centro. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta , que se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis del actual , a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
l idiadores: 

Que ño se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea de la can
tidad de cuatro mil ochocientas pesetas, 
en que ahora salen a segunda subasta di
chos bienes, o sea con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera. 

Y que para tomar parte, en ella debe
rá consignar previamente una cantidad 
igual , porlo menos, al diez por ciento de 
Ja expresada , sin cuyo requisito no serán 
admlt dos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a ocho de septiem
bre de mil novecientos sesenta y u n o . — 
Ei Secretario, P. H . , Laureano de U 
F u e n t e . — E l Juez de primera instancia 
(F irmado) . 

( A . — 2 5 . 5 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy, en los autos de juicio eje
cutivo que se siguen en este J u z g a d o de 
primera instancia número cuatro, de es ta 
capital , promovidos por don J u a n A n 
tonio Roldan García de Blas y don F é 
lix Rodríguez Malo Garcia Aranda, re
presentados por la Procurador doña J o 
sefina Alzugaray , contra «Coloniales M a 

cajones. 
Una calculadora, marca « lee» , modelo 
C ; núm. 3 . 9 2 0 . U n a sumadora , marca 
«Comercial», núm. E . 1 3 .  7 2 2 , inservi
ble. Una mesa de despachó, tipo Minis' 
tro, con tapa de cristal y nueve cajones. 
Otra mesa de despacho, del mismo tipo 
y el mismo número de cajones . Otra 
mesa de despacho, con siete cajones 
y también con tapa de cristal ; Otra 
mesa de despacho, Con tapa de cristal, 
con cinco cajones. T r e s mesitas auxil ia
res para máquina, éstas y las anteriores 
en mal estado. 

Un sillón giratorio tapizado en color 
verde. Una mesita de escribir , metáli
ca , con tapa de plástico. Otra igual , del 
mismo modelo, con tapa de madera. Un 
motocarro, marca « R o a » , de 2 H P , ma
trícula M .  1 6 1 . 9 6 4 . Un camión, marca 
«Chevrolet», matrícula B I .  1 3 . 3 2 8 , nú
mero de motor 2329590 y bastidor 1 2 2 
44. Una furgoneta, marca «Renault», 
matrícula M.58.387, número de motor 
9.361 y bastidor 7 4 5 . 1 1 0 . Un camión, 
m a r e a . «Ford» , matrícula M .  1 2 7 . 4 5 1 , 
motor número B B 18 F 7167792 . Una 
báscula, marca «Ideal», para 200 kilo* 
gramos de fuerza. Otra, marca « V e g a » , 
industrial, de siete kilogramos de fuci
za, núm. A." 9 1 . 1 9 8 . ' Siete botellas de 
champán, marca ¡(Rondel». T r e s botellas 
de moscatel «Tiebas». Dos botellas de 
«Bols», de «Gold Liqueur», y siete m á s , 
iguales . D o s boteltas¿ marca «Bols» , de 
wódka. Diez botellas de «Silver T o p 
Bols» , digo , dos. Diez botellas de « D i y 
Oragen Curacao Bols» . Doce botellas de 
((Luid Páez» , palo cortado. Seis de «Tri
ple Bols» . , 

Once botellas de «Pippermint Bols» . 
Cincuenta y cuatro latas de filetes de an
choas de 6p g r a m o s de peso. Treinta >' 
seis latas de mejillones de escabeche de 
455 g r a m o s . Veintidós latas de bonito en 
tomate de 400 gramos de peso. Treinta 
y dos latas de sardinas en aceite de 1S0 
g r a m o s , marca «La Barrat ina». Cuaren
ta y dos latas de sardinas, marca «El 
Vigi lante» , de 250 g r a m o s . Treinta y dos 
latas de tomate de 1 75 gramos , marca 
«Pérez». Treinta y cinco latas de sardi
nas «PicaPica» de 80 gramos , de la 
C a s a «Lojo». Sesenta y cinco de sardi
nas «Canapé», con pimiento. Veintiséis 
ca jas , con cuatro latas de cinco kilogra
mas cada una. Cuatro latas de sardinas 
en aceite, marca «Talón». Veintiuna ca
jas de 50 latas de ]4 de espárragos , mar
c a de ((La Carretil la». Siete cajas «Ca
macho» de 36 ki logramos. Dieciocho ca
jas de Cuatro la tas .de cinco kilogramos, 
de sardinas en aceite «Abelló». Veinti
nueve ca jas de 100 latas de 1 /4 de gui
santes, marca de ((La Carretilla». 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, sobre la 
mesa del J u z g a d o o en la Caja General 
de Depósitos , el diez por ciento del ex
presado tipo. 

Que nose admitirá postura alguna q'ie 
no cubra las dos terceras partes de di
cho t ipo; y • 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T A 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre

J U Z G A D O N U M E R O 4 

g D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de juicio ejecu
tivo que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia número cuatro, de es
ta capital, promovidos por el Procurador 
don Leandro N a v a r r o , en nombre y re
presentación de «Comercial Vespa , S o 
ciedad Anónima», contra don Martín 
Amezcúa Santamar ía , declarado en re
beldía, sobre pago d e cantidad, intere
ses , 'gastos de protesto y costas , se saca 
a la venta en pública subasta , que se ce

. lebrará por primera vez en la Sala au
diencia i de este J u z g a d o , sito en la calle 
del General Castaños? número uno, piso 
bajo, el dia seis de octubre próximo, a 

| las doce, y por el tipo de ocho mil pese
tas, en que ha sido tasada , la motocicle
ta embargada a dicho ejecutado, que se 
encuentra depositada en poder de! mis
mo, que tiene su domicilio en la aveni
da de José Antonio, núm. 54, y que es 
la s iguiente: 

Una motocicleta «Vespa» , número de 
motor V T  7 3 1 1 2 , y número de bastidor 
o armazón V56M73679 . 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del J u z g a d o o en la Caja General 
de Depósitos, el d i e z por ciento del e x 
presado tipo. /, 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del m i s m o ; y 

Que el remate puede hacerse a calidad • 
de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L ' de esta provincia expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez , en Madrid, a doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l • Secretario, Isidro Domínguez. 
Visto bueno,: Ei Juez de, primera instan
cia interino (Firmado). \ 

(A.—25.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en los autos de procedimien
to especial sumario que se siguen en este 
J u z g a d o de primera instancia número 
cuatro, de esta capital, promovidos por 
el Procurador don Bernardo Fei jóo, en 
nombre y representación de doña Micae
la Carrasco Alvarado, contra don M a r í a 1 

no García Estebaranz, sobre cobro de un 
crédito hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrara por pri
mera vez en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General Cas
años , número uno, piso bajo , el día vein
te de octubre próximo, a las doce, y por 
el tipo de trescientas mil pesetas, pac
tado en la escritura de préstamo base del 
procedimiento, la finca en la misma hi
potecada, y cuya descripción es la si
gu iente : 

Un solar en esta capital , con fachada 
a la calle de Lucio del Valle antes, hoy 
calle Diagonal , con vuelta a la de Gali
leo, e n . s u nuevo trazado, aún sin abrir, 
sin número en ambas , manzana 44 del 
ensanche, barrio de Lozoya , distrito mu
nicipal de la Universidad e Hipotecario 
de Occidente. L i n d a : con su fachada, al 
Sur , en línea de 26,60 metros, con dicha 
cal le de Lucio del Valle , hoy D i a g o n a l ; 
por la derecha, entrando, en linea da 
34 ,50 metros;" con la calle de Galileo, 
pendiente de abrir, en su nuevo traza
d o ; por la izquierda, con parcela segre
g a d a y vendida a don Manuel Calvo Óso
rio, en linea de 23,80 metros, y por el 
fondo o Norte , en una línea de 47,50 me
tros, con terreno de la Sacramental de 
S a n Martin. L a s líneas descritas forman 
un cuadrilátero irregular que comprende 
una superficie de 997 metros y 1 5 decí
metros cuadrados, equivalentes a 12.84^ 
pies y 29 centésimas de otro, también 
cuadrado. L a escritura de constitución de 
hipoteca fué inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Occidente con fecha A . 
julio de 1947 en cuanto a la descrbciín 
de resto e hipoteca que la misma co» 
prende en el tomo 1 .036 del archivo iri 
de la Sección primera, folios 87 y 88 r 
ca 7.860, inscripciones segunda y 
ra respectivamente. • * 

Y se advierte a los licitadores • 
Que para tomar parte en la 'subasta 

deberán consignar previamente, sobre 1 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del tina 
de subasta . ^ 

Que no se admitirá postura alguna q u e 

sea inferior a dicho tipo. 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refere 
la regla cuarta del expresado articulo^ 
ciento treinta y uno de la vigente ley Hi
potecaria .están de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
r e s  y los preferentes, si los hubiere ai 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y 

Que dicho remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez , en Madrid, a pnce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
uno .—El Secretario, Isidro Domínguez. 
Visto bueno: E) Juez de primera instan^ 
cia interino (Firmado). 

(A.—25.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Rafae l Salazar Bermúdez, 'Magis
tradoJuez de primera instancia del nú* 
mero dieciséis, de esta capital. 
Por el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramita jui
cio ejecutivo, promovido por «Bodegas 
Calvin R i e s g o , Sociedad Limitada», con
tra doña Dolores Fernández García (Vi
nos « L a F r a s q u i t a » ) , sobre reclamación 
d e ' c a n t i d a d ; en cuyos autos, por provn 
dencia de esté día, he acordado sacar 
a subasta por primera voz, término de 
ocho días y por el tipo de d o s c > e n  a s cin
cuenta mil pesetas, en que pericialmente 
han sido tasados, los derechos de tras
paso del local de negocio sito en la ca
lle del Almirante, número veinticuatro, 
de esta capital, dedicado a industria de 
taberna, con renta mensual, incluidos los 
aumentos legales , de 8 1 4 , 5 5 pesetas; ha
biéndose señalado para el acto del rer№ 
te, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado —General Castaños, 
uno, segundo—, el día dos de octubre 
próximo, a las once horas , bajo las con
diciones que se establecen d e : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de venta , pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Q u e . p a r a tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgadoo 'cn c 

establecimiento destinado a l efecto, el 
diez por ciento efectivo del tipo de ven
ta, sin cuyo requisito no serán adm>'> 
dos . 

Que el adquirente de los derechos de 
traspaso qué se subastan ha de contraer 
la obligación de permanecer en el k > c a l 

arrendado, sin traspasarlo, el ' plazo av
nimo de un año, y destinarlo, durante 
ese tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejercitándo
se por el arrendatar io ; y 

Que la aprobación del remate quedar
en suspenso hasta que transcurra el_ V a' 
•zo de treinta díasj contados a partir u\ 
aquel en que se notifique a(I arrendado^ 
la mejor postura ofrecida en el acto o 
la subasta , para que pueda ejerctar 
derecho que la Ley le concede, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos t re 
y dos y treinta y tres de la ley tic Arren
damientos Urbanos. 
. Dado en Madrid, a cinco de scpti?rn
b r e de mil novecientos sesenta y l , n 0 . 
El Secretario, P . S . , Manuel• Alcolea. 
El J u e z de primera instancia ( F i r m a d ^ . 

(A.—25.528) 
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J U Z G A D O NUMERO 1 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
luez de primera instancia número dieci
siete de esta capital, mediante providen
cia del día de hoy, dictada en los autos 
ejecutivos promovidos por don L á z a r o 
Aristi Alzóla, «Comercial Industrial A u 
tomovilista», representada por el P r o c u 
rador don Federico B r a v o Nieves , contra 
¿ o n Francisco Boyer G a r c í a , propietario 
¿e «Talleres Boyer» , sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú
flica subasta, por secunda vez , término 
de ocho días, y rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación pericial , los bie
nes muebles embargados en dicho proce
dimiento, consistentes en una máquina 
cepillo limador, tipo «Imperial», mono
polea, con motor eléctrico acoplado, de 
£20 milímetros de recorrido, y una má
quina serradora de metal, tipo «Bét ico», 
hoja de 18 pulgadas, también con m o t o r ' 
eléctrico acoplado. 

Para cuya subasta , que tendrá l u g a r 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, se ha señalado el día dos da 
octubre próximo, a las doce de su m a ñ a 
na, anunciándose al público su celebra
ción y prefiniéndose: 

Que sirve de tipo para esta s e g u n d a 
subasta la cantidad de veinticuatro mil 
trescientas pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento de la tasación pericial 
de los bienes objeto de la misma y que 
sirvió de base para la primera, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita* 
dores, en la mesa del J u z g a d o o en el 
estab'eeimiento destinado ál efecto una 
cantidad igual , cuando menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para el re
mate, es decir, dos mil cuatrocientas 
treinta pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. / ' 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que los bienes 
objeto de subasta se hallan depositados 
en poder de don Mateo Matute Pérez , 
contable de los expresados Talleres B o 
yer, instalados en el paseo de Santa Ma^ 
ría de. la Cabeza, número cincuenta y 
nueve, de esta capital. 

Dado en Madrid para su inserción en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, a 
siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretar io , P . H . 
(F i rmado) .—El juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 2 5 . 5 2 7 ) 

dos de la glorieta del General Alvarez de 
C a s t r o . L a cuota de su propietario, a los 
efectos del articulo trescientos noventa 
y seis del Código civil y apartado terce
ro del articulo octavo de la ley Hipote
car ia es de cinco enteros ochocientas se
senta y dos milésimas por ciento. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia d e este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, se ha señalado el día trece de 
octubre próximo, a las doce de su ma
ñana , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
S e r v i r á de tipo para esta segunda su

basta el setenta y cinco por ciento de la 
primera, o sea la cantidad de doscientas 
cuarenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 
P a r a tomar parte en el rematé debe

rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Tercera 
Que los autos y la Certificación del R e 

gis t ro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en Secretar ía ; que se 
entenderá que todo l idiador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
v a s y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor , continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos , sin destinarse a su extinción, el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a seis de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno .—El Secretario, P. S. 
(F i rmado) .—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

( A . ^ 2 5 . 5 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
«sta fecha por el señor Juez de primera 
instancia número diecisiete, de esta capi
tal, en los autos seguidos a instancia de 
doña Josefa Palomo Gil , representada 
por él Procurador don Santos de Ganda
nllas, contra don Salvador Núñez • Gri
maidos, sobre procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria, para la efectividad de 
ur> préstamo de ciento sesenta mil pe
setas, intereses y costas , se saca a . l a 
•venta en pública subasta , por .segunda 
« z , y término de Veinte días , la siguien, 
te n n c a hipotecada: 

Piso cuarto derecha de la casa núme
ro treinta y tres, hoy treinta y siete, de 
'a calle del G e n e r a l ' A l v a r e z de Cast ro , 
de esta capital, que tiene una superficie 
dicho piso de ciento nueve metros quin
ce dec ímetros cuadrados, y consta de un 
vestíbulo, una habitación de estar exte
r i o r , un comedor, también e x t e r i o r ; un 
pasiüo. uña cocina con termosifón, direc
tamente acopiado, y cocina económica ; 
"^cuar to de baño con water , l avadero , 
teñera y bidet y water de serv ic io ; un 

c u a r t o de pago con armarios empotrados 
y t r c s dormitorios. Tiene calefacción in
«j'v.dual con caldera, accesorios y radia
l e s en todas las habitaciones. Linda 
fste p i s o : por su frente o fachada, con 
tó c alle del Genera! Alvarez de Castro ; 
P°r su derecha, con el piso cuarto iz
^ e r d a , patio común central y con la es
" f r a > por el fondo, con* patio común 
Posterior, y mediante éste, con la finca 
" ^ e r o cinco de García de Paredes , y 
P ° r la izquierda, con la f inca número 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por e l ilustrísimo señor don 
Miguel Granados López, Magistrado
J u e z accidental del número diecinueve, 
de ios de esta capital, en los autos eje
cutivos promovidos por don Rafael Aleix 
Mateo Guerrero, contra «Talleres B o 
y e r » , én la persona de su propietario 
don Francisco Boyer García , sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, que se ceiebrará po
primerá vez en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día dos de octubre pró
x imo, a las doce de su mañana, y por el 
tipo de siete mil pesetas, en que ha si
do tasado, el aparato de soldadura eléc
trica marca Gada V46, núm. 2.020, con 
Sus accesorios, embargado al deman
d a d o . 

Y s e advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en tal acto de

berán consignar, sobre la mesa del Juz
g a d o o en la Caja General de Depósitos, 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero ; y 

o H< 

Arribas, sobre pago de ochenta y siete 
mil pesetas de principal, gastos, inte

reses y costas , se saca a la venta por, 
tercera vez, en pública subasta, lo si

guiente: 
Los derechos de traspaso del local des, 

tinado a venta de bebidas, sito en esta 
capital, calle de Velarde, número once, 
que consta de puerta de entrada y otro 
hueco a su izquierda, donde se halla ins

talado un escaparate; la tienda mide, 
aproximadamente, unos diez metros de 
fondo por seis de ancho; al final de la 
misma tiene una puerta, que pasa a una 
pequeña trastienda, donde se encuentra 
un pasillo, con un cuarto pequeño a la 
izquierda, y al final del mismo la coci
na, muy amplia, con los servicios de 
W . C. al fondo, teniendo dicha tienda su 
cueva correspondiente. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de . este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, piso tercero, se ha sen dado 
la hora de doce de la mañana del día 
treinta del actual, bajo las condiciones 
siguientes: 

. Primera 

xEsta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda . 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la suma de doscien
tas seis mil doscientas cincuenta p t s e 
tas , que fué el tipo de la segunda su
basta. 

Tercera 

L a aprobación del remate de los dere
chos de traspaso quedará en suspenso 
hasta dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, y el adquiren
te deberá contraer el compromiso que se
ñala el número segundo del artículo trein
ta y dos 'de la referida ley de Arrenda
mientos. 

Dado en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno. — J a 
cinto GarcíaMonge.—El Secretario, P . 
S . , Alfonso Menéndez (Rubricados ) 

Y para su publicación en el В О ' . Е П М 
O F I C I A L de esta provincia se expióle el '¡ 
presente, соя el visto bueno del señor 
J u e z , en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, P. S. 1 ( F i r m a d o ) . — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
( F i r m a d o ) . 

( A — 2 5 . 5 1 9 ) 

1 /6 H P . Tasados en dos mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

Once motores, marca «Gean», de 1 / 6 
H P , averiados. T a s a d o s en quinientas 
cincuenta pesetas. 

Seis motores, marca «Medís», de í / 6 
H P , averiados. Tasados en trescieíi
tas pesetas. 

Tres motores, marca «Antón», de 1 / 6 
H P . Tasados en novecientas cincuenta 
pesetas. 

Seis motpres, marca « R o m a » , de . 1/4 
H P . Tasados en mil quinientas peseta^. 

Un motor, marca «Gean», de 1 / 4 H P . 
Tasado en doscientas cincuenta pesetas . 

Seis motores, marca « E l v a » , de 1 ' 6 
H P . Tasados en dos mil cuatrocientas 
pesetas. 

Dos motores «Medil» de 1 / 6 H P . T a 
sados en ochocientas pesetas. 

Cuatro motores, marca «Alfa», de 1 / 6 
H P , 200 watios. Tasados en mil seiscien
tas pesetas. 

Cuatro motores, marca «Gean», de 1 / 6 
H P . Tasados en mil seiscientas pesetas . 

Cinco motores, marca «Antón», de 1 / 6 
H P . Tasados en dos mil pesetas. 

Un motor, marca «Godo», de 1 / 6 H P . 
Tasado en Cuatrocientas pesetas . 

Un motor, marca «Maíz», de 1 / 6 H P . 
Tasado en cuatrocientas pesetas . 

Cinco motores, marca «Lancort» , d e 
1 / 6 H P . Tasados en dos mil pesetas . 

Un motor, marca «Corroí» , de if» 
H P . Tasado en quinientas pesetas . 

Un motor, marca «Cen», de 1 / 6 H P . 
Tasado en cuatrocientas pesetas . 

Un motor, marca « L a t ó n » , de 1 / 6 H P . 
Tasado en cuatrocientas pesetas . 

Un motor, marca «Cer», de 1 / 6 H P . 
Tasado en cuatrocientas pesetas. 

Condiciones 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sa la au

diencia de este Juzgado el día veintisiete 
de septiembre próximo, a las doce horas . 

Segunda 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableen 
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de tasación,, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que dicho aparato — 
cuentra depositado en el taller del de

e soldadura se en
taller del de
de Santa Mamandado, sito en el paseo 

ría de la Cabeza, núm. 59 ^ n t  . e m ~ 
D a d o en Madrid, a ocho de septiem 

de mil.novecientos sesenta y uno. 
F i r m a d o ) .  V i s t o bueno 

El Juez de primera instancia accidental 

(F i rmado) . ( A .  2 5 . 5 3 ° ) 

bre 
E l Secreta 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto G;>r. 
c íaMonge y Martín, Magistrado, Juez de 
primera instancia número veinte, J e esta 
capi ta l , en los autos de juicio ejecutvo, 
seguidos a instancia de don José Ramón 

~~ =1 Procurador 

señor Fei jóo , contra 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don José Manuel Fernández de B l a s , 
MagistradoJuez de primera insianci.i 
número diecisiete, de esta capital, en 
sustitución del de igual clase número 
veintitrés, de la misma, por usar de 
permiso él titular, 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este J u z g a d o y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos de juicio ejecu
tivo número cincuenta y tres, de'md no
vecientos sesenta, seguidos a instancia 
de don J o s é Baranda Martiánez, contra 
don Claudio González Sánchez, sobre re
clamación de cantidad; en los que, por 
providencia del día de la fecha, dictada 
a instancia de la parte actora, ha sido 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta , por término i? ocho 
días , precio de tasación y bajo las con
diciones que al final se indican, los bie
nes muebles embargados que a continua
ción se describen: 

Dieciséis lavadoras industri j 'es , marca 
«Clament», modelo gran industrial, ' l a 
sadas en ciento veintiocho mil pesetas. 

Dos lavadoras de igual ¡ n a . c j y clase. 
T a s a d a s en dieciséis mil pesetas. 

Dos lavadoras de igual marca y clase 
doméstica. T a s a d a s en dos mil pesetas. 

Seis lavadoras , sin terminar. Tasadas 
en ochocientas pesetas. 

SesenTa y nueve motores, marca «Go
resa» , de 1 / 4 H P , avenados. Tasados en 
tres mil cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Dieciocho motores, marca «Elva», de 
1 / 6 H P , aver iados . Tasados en ochocien
tas pesetas . 

N u e v e motores, marca «Roma», de 

Tercera 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Cuarta 

L a subasta podrá hacerse a calidad de 
ceder¡ 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, P. S . (F i rmado) . — E l 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 2 5 . 5 2 4 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se Ibs procesados que a continuación S0 
expresan, en el, plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
unte el juez o Tribunal que se señala', 
se les cita, llama y emplaza, encargar*-
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos, 

.'poniéndolos a disposición de dicho \uen 
miento Criminal y de Enjuiciamiento' 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
A d n o González (Josefina y S a g r a r i o ) , 

naturales de Vicedo (Lugo) , de estado, 
solteras, profesión sus labores, de vein
tiocho y veintiún años , respectivamente, 
hijas de José y de R o s a , domicil iadas 
últimamente en calle de las Fuentes , 5, 
de Madrid, en la actualidad en ignorado 
paradero, procesadas por estafa en cau
sa núm. 292, de 1 9 6 1 , comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 4 para ser reducida» 
a prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital , como presas
comunicadas.

( B . — 3 . 5 5 3 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 9 
Pérez Soria (Manuel), de veintisiete 

' • ñ o s , " hijo de Francisca y Eduardo, na
tural de Bobadilla (Málaga),--y en igno
rado paradero, comparecerá ante el j u z -

' g a d o de instrucción número 9 , de es ta 
capital , s ito en la calle del General C a s 
taños , núm. 1 , dentro del término de diez 

' d í a s , contados desde el siguiente a !a 
publicación de esta requisitoria- en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de e s -
'ta provincia, con el fin de ser reducido 
a prisión en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el núm. 3 3 4 , de 
1 9 5 6 , por quebrantamiento de condena. 

( B — 3 - 5 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción del núm. 1 6 , 
de esta capital , en ejecutoria del suma
rio núm. 22 , de 1 9 5 5 , por falsificación, 
b c ha acordado dejar sin efecto por me
dio de la presente las requisitorias que. 
se publicaron anteriormente llamando ai 
penado Cipriano Cachorro Mart ín , por 
haber sido el mismo detenido y puesto 
a disposición de este J u z g a d o . 

( B . — 3 . 5 6 3 ) 

C O L M E N A R y i E J O 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción de este par
tido, por prórroga de jurisdicción, en las 
actuaciones supletorias de la pieza sepa
rada , sobre situación personal del proce
s a d o en sumario núm. 290, de 1 9 4 1 , por 
robo frustrado, J u a n Diez Fernández, de 

en mal estado de conservación, dos mil 
cuatrocientas pesetas. 

Tota l , cinco mil cuatrocientas pesetas. 
Para que tenga lugar la subasta se 

ha señalado el día veintinueve de los co
rrientes, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
,gado, sito en Madrid, calle del Amor de 
Dios, número u n o ; advirtiéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar prepiament>*. 
en la mesa del J u z g a d o o establecimien--
to destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los cie
nes , y que no. se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, haciéndose constar que los bie
nes objeto de subasta se encuentran en 
el domicilio del demandado, que lo es 
en la calle de Val lehermoso, número se
tenta y siete. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inca 
expido el presente en Madr id , a ocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario ( F i r m a d o ) . • — E l 
Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 2 5 . 5 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

> EDICTO 

A virtud de providencia del señor Juez 
municipal número veintiuno, de los de 
esta capital, dictada en los autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número ciento treinta y cua-

cuarenta y un años de edad, soltero, pa- i t r 0 > de mil novecientos sesentaV uno, a 
nadero', hijo de Celestino y Pi lar , natu- I 
ra l de Madr id , ha acordado publicar el j 
presente edicto en los «Boletines Oficia- 1 
les» del Es tado y la provincia, dejando 
sin efecto por medio del mismo la requi- 1 
sitoria publicada en el del Estado con ¡ 
fecha 5 de agosto pasado, con el núme- j 
ro 3 . 1 4 1 , y en el de la provincia de fe- ¡ 
cha 8 del mismo mes, con el número ¡ 
B . — - 3 . 1 1 1 , llamando a aquél, en virtud \ 
d e haber sido habido. 

(G. C — 9 . 7 4 5 ) < B -—3-539) 

L I L L O 
J o s é Pardo Parta l , que usa también el 

de José Oliete Pardo Partal , de unos 
cuarenta años de edad, ignorándose sus 
demás circunstancias personales, figu
rando como director de la compañía de 
varietés «Lluvia de Estrel las», domipilia-
do últimamente en Madrid, calle o plaza 
de S a n Ginés, núm. 1 , sexto, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, procesado 
en causa seguida en este Juzgado de ins
trucción de Lillo con el núm. 88, de 1960, 
por el delito de estafa, comparecerá den
tro del término de diez días ante dicho 
Juzgado al objeto de ser reducido a pri
s ión. 

<G. C.-~g.7$s) ( B . — 3 . 5 5 2 ) , 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celest ino, J u e z 
municipal propietario del número die
cisiete, de esta capital . 
Por el presente se hace s a b e r : Que 

en los autos de proceso de cognición, 
que bajo el número trescientos once, de 
mil novecientos cincuenta y ocho, s e s i
guen a instancia de don D i m a s J iménez 
Alonso, representado por el Procurador 
don Federico Bravo N i e v e s , contra don 
Segismundo Dapena Pellicer, se sacan a 
l a venta en pública subasta , por primera 
vez y por el precio de su ava luó , los si
guientes bienes: 

Una consola con espejo, en buen esta-
quinientas pesetas do 

Un mueble librería, muy u s a d o , tres
cientas pesetas. 

Una nevera pequeña «Palmera», muy 
usada , cuatrocientas pesetas . 

Un aparato de radio «Invicta» de cin
co lámparas , muy usado, trescientas pe
setas . 

Un armario ropero, con luna, muy usa
d o , setecientas cincuenta pesetas. 

Un comedor, estilo Colonial, compues
to d e : mesa a largada para seis cubier
t o s , un aparador-trinchero, dos sillones 
y cuatro s i l las , todos de madera de h a y a , 

instancia del Procurador de los Tribuna
les don Rafael Rodríguez y Rodríguez, a 
nombre de «Rodríguez Hermanos, Socie
dad Anónima», contra don Joaquín Can
tan Urbén, sobre reclamación de canti
dad,, se sacan a la venta en pública su
basta los muebles, d igo , los bienes mue
bles s iguientes : 

Una radio, marca «Telefunken», de 
cinco ¡amparas y cinco teclas. 

Dicho aparato de radio ha Sido tasado 
en la cantidad d e tres mil pesetas, en-

¡ cbntrádose depositado en poder de doña 
' Francisca Rodríguez Infantes, esposa 

del demandado don Joaquín Cantan Ur-
ben, con domicilio en el piso segundo e x 
terior derecha de la casa número doce de 
la calle del General Alvarez de Castro , 
de esta capital . / 

P a r a que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día veintiocho de 
los corrientes, a las nueve horas quince 
minutos, en la S a l a audiencia de esre 
J u z g a d o , sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3 . 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace : saber ser imprescin
dible depositar previamente, en la Ca ja 
General de Depósitos o en la mesa del 
J u z g a d o , el diez por ciento del avalúo y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa
c ión. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente edicto, visado por Su Señoría y se
llado con el de esté Juzgado , en Madrid, 
a trece de septiembre de mil novecien
tos sesenta y u n o . — E l Secretario (Fir
mado) . — Vis to bueno: E l Juez munici
p a l (Firmado). 

{A.—25.549) 

en los que es parte el Ministerio F i s 
c a l ; y . . . ' - • .' . : * 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados en los presentes autos , 
José Concejo Rodr igo y Ánge l Roldan 
Pérez, como autores de una falta contra 
el orden público y otra de lesiones, a la 
pena de multa de 25 pesetas a cada uno 
por la primera, las que harán efectivas 
en papel de pagos a l Estado, con el 
arresto sustitutorio, también para cada 
uno, en caso de insolvencia, de cinco días, 
y por la segunda a la pena de un día de 
arresto menor, también a cada uno de 
ellos, y al pago de las costas del pre
sente juicio por partes iguales.—-Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo, la que para su notificación al de
nunciado José Concejo Rodr igo , que se 
encuentra en ignorado paradero, se pu
blicará edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—Mariano Sanchís . (Ru
bricado.) 

Dado en M a d r i d , a 31. de agosto de 
1961 . 

( B . — 3 . 5 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el juicio verbal de faltas núm. 260 

de orden, del año 1960, seguido en este 
Juzgado por lesiones en atropello, contra 
José Mira Ambrós , en cuyas diligencias 
se ha dictado sentencia por la que se ab
suelve libremente al denunciado J o s é 
Mira Amorós, declarando de oficio las 
costas del juicio. — Líbrese exhorto a 
Mirandilla, para la notificación de a 
sentencia al lesionado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y ' s i r v a de notifi
cación en legal forma a Antonio Már
quez González sé expide la presente en 
Madrid, a 17 de agosto de 1 9 6 1 . 

{ B . - 3 . 3 6 8 ) 

raderò, , siendo ambas condenadas p 0 t 

sentencia de 2S de junio último, se ha 
practicado en su ejecución la siguiente 
tasación de c o s t a s : 

T a s a s ' ( a r t . 28, tarifa primera, Deere-
to 18-6-59), 100,00 pesetas ; Tasas (bis. 
pos ición Común Decreto 18-6-55) 
2 0 , 0 0 ; T a s a s (art. 28 , 1 arifa primera, 
Decreto 18-6-59), 1 5 , 0 0 ; Tasas (Dispo! 
sición Común sexta , Decreto 18-6-55), 
200,00; T a s a s (art. 29, Tarifa primera' 
Decreto 18-6-59) 3 0 , 0 0 ; Tasas (art. i 0 [ 
Tar i fa qu i s ta , Decreto 18-6-59), 250,00; 
T a s a s (Disposición Común 2 1 , Decreto 
18-6-59), 1 8 , 7 5 ; Reintegro calculado, 
25,00. Todo lo cual hace una suma to
tal, salvo error u omisión, de 658,75 pe-
setas (seiscientas cincuenta y ocho pese
tas con setenta y cinco céntimos). 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma a 1.1 
penada Pi lar Cuesta Obispo, cuyo para
dero se desconoce, se exp.de la presente 
en Canil las-Madrid, a 22 de agosto <¡* 
1 9 6 1 . 

,(G. C — 9 . 5 9 0 ) (B .—3 .435) 

E n los juicios verbales que a continua
ción se indican se han dictado senten
c ias , que también se relacionan: 

Juicio verbal de faltas núm., 296, de 
1 9 6 1 . — E n el juicio expresado se ha dic
tado sentencia, por la que se absuelve 
libremente a los denunciados J u a n Cor
dón Ruiz y J o s é Luis López Collado, de
clarando de oficio las costas del ju ic io .— 
Líbrese edicto al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para la notificación de la sen
tencia a Rafaela Barr iuso Marina. ' 

Ju ic io verbal de faltas núm. 236, de 
1961 .—Tin el juicio verbal de faltas ex
presado se ha dictado sentencia, por la 
que se condena al denunciado J o s é Gó
mez Mora a la pena de quince días de 
arresto menor y al pago de las costas del 
juicio.—Líbrese edicto al BOLETÍN* O F I 
CIAL de la provincia, para la notifica
ción de la sentencia al denunciado y a l 
perjudicado por el hurto de la silla me
tálica de tubo redando, destinada a l ser
vio de bares . 

Madr id , a 25 de agosto de 1 9 6 1 . 
í 3 5 1 \) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes $n 
derecho, se ata y emplaza por los Jat
ees o Tribunales respectivos a las per 
tonas que a continuación se expresmu 
para que comparezcan el día que a 
señala, a contar desde la fecha de tu 
publicación del anuncio en este penó-
dico oficial, con arreglo al articulo 17J 
de la ley de Enjuiciamiento Crimtnai, 
380 del Código de Justicia Militar y 6q 
del de Marina. 

, J U Z G A D O N U M E R O 10 
Pérez de la Fuente (Francisco), de 

veintiocho años , soltero, pintor, hijo de 
Pedro y Nat iv idad, natural dé San Es
teban del Val le (Avila), y domiciliado úl-
timamente en la calle de Cava Baja, nú
mero 14 (posada del Dragón) , compare-

J cera ante la Sala audiencia de este Juz
g a d o municipal núm. 10 , sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
piso primero, en el término de cinc» 
d ías , al objeto de ser reconocido por el 
Médico Forense y recibirle declaración. 

(G. C — 9 . 8 1 2 ) ( B . - 3 - 5 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Norah Meneses Aranda , domiciliado 

últimamente en la avenida de José Anto
nio, núm. 5 2 , comparecerá en él término 
de cinco días ante el Juzgado municipal 
número 22 , de Madrid, sitp en la calle de 
Pr im, núm. 1 7 , para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias a que ht 
sido condenada en el juicio de faltas nú
mero 399, de 1961' , seguido en este Juz
g a d o por insultos y desobediencia. 

( G . C — 9 . 8 0 8 ) ( B . ^ 3 . 6 0 0 ) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
lEn los autos de juicio verbal de faltas 

en este Juzgado seguidos con el núme
ro 288, del presente año, se ha dictado la 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo 
son como s i g u e : 

Sentencia.—>En Madrid, a 3 1 de agos
to de 1 9 6 1 . — E l señor don Mariana San-
chis y J iménez de R a d a , Juez municipal 
sustituto en funciones del núm. 20, de 
los de esta capital , ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado , contra José 
Concejo Rodr igo , de treinta y cinco 
años , casado, guia turístico, vecino de 
esta capital , sin domicil ;q conocido, y 
Ánge l Roldan Pérez, de treinta y siete 
años , soltero, empleado, domiciliado en 
calle de Alvarez de Castro, 24, por su
puesta >f alta de orden público y lesiones, 

E n el juicio verbal de faltas núm. 199 
de orden, del corriente año, se ha segui
do expediente de juicio verbal de faltas 
en este J u z g a d o por lesiones por morde
dura de perro, contra J o s é Perezplá 
T o r r e s , en cuyas diligencias se ha dic
tado sentencia por la que se condena, a 

/ J o s é Perezplá Torres a la pena de 25 pe
setas de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Es tado , sufriendo en 
caso de insolvencia tres días de arresto 
menor como responsabilidad personal 
subsidiaria, reprensión privada y al pa
g o de las costas del juicio.—'Expídase cé
dula al Agente judicial y líbrese edicto al 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para la 
notificación de la sentencia al denuncian
te, Mart ín Gállete Pérez. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y s irva de no
tificación en legal forma a Martin Gálle
te Pérez se expide la presente en M a 
drid, a 4 de agosto de 1 9 6 1 . 

( B . - 3 . 4 1 , ) 

C A N I L L A S - M A D R I D 
Don Leonardo Fernández Suárcz , Juez 

municipal de Canillas^Madrid. 
H a g o saber : Que en los autos de jui

cio verbal de faltas núm. 6 2 , de 1 9 6 1 , 
por lesiones, seguidos en este Juzgado 
contra Lucila Sacristán Vaquerizo y Pi
lar Cuesta Obispo, ésta en ignorado pa-

Por la presente se cita a la denuncia
da Cecilia Sánchez Hida lgo , de veintisie
te años de edad, soltera, hija de Antonio 
y_ de Cecil ia, natura! de Marchena (Se
villa), domicil iada últimamente en callo 
del A m p a r o , 3 9 , bajo • izquierda (pen
sión), hoy en ignorado paradero, pan 
que el día 1 9 de octubre, y hora de la» 
once, comparezca en la Sala audiencia 
de este J u z g a d o , sito en calle de Prim, 
número 1 7 , ba jo , a la celebración del jui
cio verbal de faltas núm. 476, de 1061. 
que se s igue contra la misma por lesio
nes, asistida de las pruebas que tenga. 

( G . C — 9 . 8 0 9 ) (B.—3.602) 

— ' — « - © o » - * 1—;— 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo do 
prórroga de empeño de ropas en la Su
cursal núm. i , núm. 24.248, por peseta» 
650, de fecha 2 de marzo de 1961 , s e 

anuncia será expedido, anulándose c\ 
primitivo, si durante treinta días, desdi 
hoy, no se presenta reclamación en con
trario. 

M a d r i d , 1 2 de septiembre de 1961 .— 
E l Interventor (Firmado). 

(A.—25.540) 
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